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WINISTRAGION
GOBIERNO CIVIL

nigin di CoonUnscií^elaciiines Públicas
CIRCULAR NÚM. 21-09

(ÍRDEN ministerial de /4 de febrero 
de iç6ç, afrobando ¿a dasficación 
de las vías fecnarias del termino 
immicfal de Juncinas de Esgueva.

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Encinas de Esgueva, provincia de 
Valladolid, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna, durante su 
exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los arts. I.° al 3.°, 5*” al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944) ^a Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 . de noviembre de. 
1956, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Panadería e informe de la Asesoría Ju
rídica del departamento, ha- resuelto:

Primero. Aprobar ía clasificación 
do las vías pecuarias existentes en el 

término municipal de Encinas de Es
gueva, provincia de Valladolid, por 
la que se declara existen las siguien
tes:

Colada del camino de Cu:cmán.—An
chura lO metros.

Colada de ValdeUamara. Primer 
tramo.—Anchura 15 metros; segundo 
tramo, la mitad de dicha anchura.

Colada de San Clorente.—Anchu
ra lO metros.

Colada de Canillas a Penafel.-An- 
chura 10 metros, correspondiendo a 
este término la mitad de dicha an
chura.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el proyecto de 
clasificación, redactado por el perito 
agrícola del Estado don Silvino Mau- 
poey Blesa, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, previo 
al Contencioso administrativo, en^la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en.armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. L muchos años.—Madrid, 
14 de febrero de 1969.—Por dele
gación, F. Plernández Gil.—Ilustrísi
mo señor Director General de Gana
dería.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 14 de marzo de 1969. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Angel Fernández Rojas, direc
tor-gerente de «Castellana de Pien
sos, S. A.», con domicilio en Valla
dolid, final calle Goya, sin número, 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901» 
de un aprovechamiento del Hornija, 
en término municipal de Pedrosa del 
Rey, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo .70 del vigente Reglamento- 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro- 

¡piedad.
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Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de eneró de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Pedro
sa del Rey, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5j 
en cuya Secretaría se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia 
(L número 5-4I9)-

Valladolid, 4 de marzo de 1969. 
El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

1.038—911

Delegación de Hacienda

Cataslpo de ia Riqueza Rúsllca

ANUNCIO

Figurando entre los trabajos que 
ha de realizar este Servicio Provincial 
del Catastro de Rústica, los corres
pondientes, a la Renovación Catastral 
en los términos municipales que más 
adelante se relacionan, se porte en 
conocimiento de sus respectivos 
Ayuntamientos, Entidades Agrícolas 
y Forestales y de los propietarios de 
las fincas afectadas enclavadas en 
esos términos municipales, así como 
de sus apoderados, administradores 
y encargados, que están obligados a 
présentai- inmediatamente de la publi
cación de este anuncio ante las res
pectivas Juntas Periciales Agrícolas, 
para que éstas a su vez, las remitan a 
estii Servicio seguidamente las dis
tintas variaciones que se hayan pro
ducido en sus fincas con el fin de que 
surtan efectos al realizarse los traba
jos encomendados a este Servicio y 
que he dejado apuntados.

La relación de términos municipa
les, es como sigue:

Bolaños, de Campos.
Unión de Campos (La)
Bocigas.
Carpio.

Castrodeza.
Esguevillas de Esgueva.
Becilla de Valderaduey. 
Fompedraza.
Rodilana.
Ventosa de la Cuesta.
San Llorente.
Quintanilla de Trigueros.
Villagarcía de Campos.
Villaco.
Amusquillo.

. Valladoli4, 7 4e marzo de 1969.— 
El ingeniero j,efe provincial del Ser
vicio de .Catastro Rústica, Angel 
Alonso Varona.

I.I19

Audiencia Territorial

EDICTO

En los Últimos días del mes de 
mayo próximo, se celebrarán en esta 
Audiencia Territorial los exámenes 
generales de aspira-ntes a procurado
res de los Tribunales, de conformidad 
con lo prevenido en él artículo ter
cero del Reglamento de 18 de abril 
de 1912, y Decreto del Ministerio de 
Justicia de 3 de noviembre de 1931, 
en relación con el iístatuto General 
de Procuradores de los Tribunales, 
de 19 de diciembre -de 1947.

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo, tercero, modificado en cuan
to a la edad por el Decreto expresado, 
y las demás circunstancias exigidas 
en el artículo 837 de la Ley provisio
nal sobre Organización del Poder 
Judicial.

Dentro de los quince primeros días 
del mes de abril próximo, dirigirán 
sus instancias, los que deseen tomar 
parte en dichos exámenes al exce
lentísimo señor presidente de esta 
Audiencia Territorial, por conducto 
de la Secretaría de (fobierno de la 
misma, acompañando los documentos 
señalados en el artículo transitorio 
del mismo, para los que esten com
prendidos en sus disposiciones.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor presidente de esta Audiencia 
Territorial se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Dado en Valladolid, a diez dg 
marzo de mil novecientos sesenta 
nueve.—El presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trapaga. —Él secretario de 
Gobierno, Federico de la Cruz Fres,

1.151

. ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Juan 
Pérez del Rey, solicitud de licencia 
para apertura de un local para estan
cias de vehículos (garage), sin esta
blecer secciones de lavado y engrase 
en la calle Jardines, número 4; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. ,

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra aj, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, LO de marzo de 1969' 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.158—912

Derribos y demoliciones

Presentado por don PLladio Adalia 
Giralda, con domicilio en esta ciudad, 
calle Avenida de Segovia, núm.eio/b 
solicitud para realizar obras de derri
bo de la casa número 25 de la calle 
Niña Guapa; por la presente se hace 
saber a quienes se consideren afecta
dos de algún modo por el derribo que 
se pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térffli-
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no de diez días, a contar del siguiente 
ai de la publicación de este anuncio.

ta documentación presentada co- 
frespondiente a dicha petición, puede 
exáminarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 7 de marzo de 1969. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira. i.III—913

FUENTE OLMEDO

, Por espacio de quince días, se 
hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

Ordenanza fiscal número I, arbi; 
trio sobre la riqueza urbana.

Ordenanza fiscal número 2, arbi
trio sobre la riqueza rústica.

Ordenanza fiscal número 3, recargo 
sobre la contribución industrial.

Ordenanza fiscal número 5, tránsi
to de ganados.

Fuente Olmedo, 13 de febrero de 
1969.—El alcalde, C. Rincón.

1.159—914

MAYOROA

Aprobada por este Ayuntamiento 
la-ordenanza fiscal para la exacción 
de los derechos o tasas por los en- 
:ganches a la red general de distribu
ción de aguas y a la de saneamiento, 
:se halla expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, a efec
tos de oír reclamaciones.

' Mayorga, TI de marzo de 1969.— 
El alcalde, P'. Sánchez.

1.169—915

MONTEALEGRE

Aprobada por el Ayuntamiento la 
'Ordenanza de desagües de canalones, 
lejas y otros que vierten en la vía 
¡pública o terrenos del común, junta

mente con las tarifas aplicables, se 
expone al público en la Secretaría- 
municipal con el fin de oír reclama
ciones contra la misma.

Montealegre, 10 de marzo de 1969. 
El alcalde, Darío Martín.

1.160—916

MONTEALEGRE

Aprobado por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia el presu
puesto ordinario que La de regir 
durante el. ejercicio de 1969, se ex
pone al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de 
quince dí'as hábiles, con el fin de oír 
reclamaciones contra el mismo, por 
los vecinos interesados.

Montealegre, lO de marzo de 1969. 
El alcalde, Darío Martín.

1.161—917

MONTEMAYOR DE PILILLA
Aprobado por estia Corporación 

pres'upiU'esito extraordinario, para 
constínucción de una piscina rural, 
estará de manifiesto al público, por 
espacio de quince días hábiles, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, a partir de la publicación del 
presente anuncio en este “Boletín 
Oficial”, durante cuyo- plazo todos 
los habitantes e interesado's podrán 
formular, resipecto ál mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen ‘'pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, texto refundido.

Montemayor de Pililla, 7 de mar
zo de 1969.—El alcalde, Edmundo 
de Pablo.

1.1’15—918

OLMEDO

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
0 persona interesada podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciónes 
que estimen convenientes ante quien 
y . como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Olmedo, 13 de marzo de 1969.—-El 
alcalde, V. González.

I-I99—919

OLMEDO

A las trece horas del undécimo 
día hábil, contando desde el siguien
te inclusive al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrará la tercera su
basta del aprovechamiento de resinas 
del monte Cañamón, por el nuevo 
tipo de tasación de 6.096 pesetas, 
rigiendo los mismos pliegos de con
diciones qué para las anteriores, que 
pueden examinarse en esta Secretaría 
municipal.

Olmedo, 10 de .marzo de 1969-.— 
El alcalde V. González.

1.170—920

í lAGION OE JUSTICIA
Juzgados municipales

OLMEDO

Don Yidal Llernández López, licen
ciado- en Derecho, secretario del 
Juzgado comarcal de Olmedo (Va
lladolid).

Doy fe; Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
n.° 37 de 1968, se ha practicado la 
siguiente:

. TASACIÓN DE COSTAS

En cumplimiento de providencia 
que antecede, la practico yo, el se
cretario, en la siguiente forma:

Derechos.-Tasa judicial D. 18-6-59, 
art. 28; 200 pesetas.

D. C. Ii.''^ Registro de actuaciones; 
20 pesetas.

Art. 28-i.*'‘ Diligencias previas; 30 
pesetas.

Art. 28-1.® Suspensión; 40 pesetas.
D. C. y art. 31-1.*^ Expedición 

de doce, despachos y su diligencia- 
miento; 900 pesetas.-

Art. 29-1.® Ejecución; 30 pesetas.
Multa según sentencia; 500 pesetas.
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Indemnización al perjudicado; pe
setas 17.800.

Honorarios perito; 75 pesetas.
Reintegros y Mutualidad; 210 pts. 
Art. 10-1.^ Derecho.s de tasación 

de costas; 150 pesetas.
Total; 19.955 pesetas.
Presenta la presente tasación las 

figuradas diecinueve mil novecientas, 
cincuenta y cinco pesetas, s. e. u o. 
y cuyo pago corresponde al conde
nado Cesáreo Lajo Poncela.

Y para que sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a efecto 
de dar vista al condenado Cesáreo 
Lajo Poncela de la tasación de costas 
y requiriéndole al mismo tiempo 
para que, de no ser impugnada den
tro de tercer día, deberá satisfacer 
su importe en la Secretaría de este 
Juzgado dentro del plazo de ocho 
días y, de no verificarlo, procederá a 
su cobro por la vía de apremio, y 
para que conste expido la presente 
con el visto bueno del señor juez 
comarcal en Olmedo, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Vidal Hernández López.— 
V.° B.*^: PLl juez comarcal (ilegible).

976

TORDESILLAS
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez comarcal de Tordesillas, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha, en el juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 15 de 1969, sobre lesiones 
en accidente de circulación, contra 
Joao Jacinto de \'asconcelos, hoy en 
ignorado paradero; ha acordado se 
cite por medio, de la presente a 
dicho denunciado anteriormente in
dicado, para que el día 24 de abril 
próximo, a las diez horas, comparez
ca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado comarcal para celebración 
del correspondiente juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse, bajo apercibimiento que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y con 
la advertencia a dicho denunciado 
que puede hacer uso del derecho que 

le concede el artículo 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952-

'Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Tordesillas, a diez de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El se
cretario (ilegible).

I-I45

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Goniriliuciones de 
la única zona de Medina de Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey, recauda- 
dor de Contribuciones de la única 
zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de de
rechos reales (certificación), viene 
siguiéndose por esta recaudación, 
contra herederos de don Saturnino 
Palencia, pueblo de \"illanueva de 
San Mancio y año 1961, se ha dicta
do la siguiente:

Providencia. Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores a que este expediente 
se refiere, sin llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes, por tratarse de contribu
yentes de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto’de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Igualmente se les requiere, según 
dispone el artículo 102, para que en 
el plazo de quince días presenten y 
entreguen en esta Recaudación los 
títulos, de propiedad de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que, en 
caso de no hacerlo, se suplirán a su 
costa. ,

Pilleas eia il árganas en Villanueva 
de 5an Mancio

Una tierra titulada de los Frailes,, 
en el extremo Norte de dicha villa, 
de 77 áreas y 68 centiáreas; linda » 
Este, Dorotea Martín; Sur, con la 
calle de la Ronda; Oeste, Luisa Pas
tor, y Norte, con el río viejo. Torna 
1309. Folio 128. Finca 2361.

Otra tierra al pago de Cinco Pun
tos, de 86 áreas y 3 centiáreas; linda 
Este y Sur, con el rió viejo; Oeste, 
Rosario Martín, y Norte, herederos 
de José Pastor. Tomo 1309. Folio. 
129. Finca 2362.

Otra tierra al pago del Sollano, de 
77 áreas y 82 centiáreas; linda Este, 
herederos de Víctor Mañueco; Sur, 
Antonio Pegado; Oeste, senda del 
Pago, y Norte, Valentín Rodríguez. • 
Tomo 1309. Folio 130. Finca 2363.

Otra tierra al pago de Antizana, de 
38 áreas y 51 centiáreas; linda Este 
y Sur. Nazario Mulero; Oeste, here
deros de Beremundo Sánchez, y Nor
te, Teodoro Palencia. Tomo 1309.. 
Folio 131. Finca 2363.

Otra tierra a Tozano, de 25 áreas, 
y 37 centiáreas; linda Este, Emiliana 
Martín; Sur, carretera de Ríoseco, y 
Norte, Ceciliana Palencia. Tomo 1309. 
Folio 132. P'inca 2364.

Otra tierra al pago de Barquilla, 
de 98 áreas y II centiáreas; linda 
Este, Sur y Oeste, Valentín Palencia, 
y Norte, Irene Palencia. Tomo 500- 
Folio 13. P'inca 672.

Otra tierra a Pozuelos, de 14 áreas 
y 15 centiáreas; linda Este y Sur,. 
Miguel Díez; Norte, Mamerta Mulero, 
y Oeste, P'ortunato Cabrera, domo 
500. Folio 3 3. Finca 682.

Otra tierra al pago de Fuente Pa
nero, de 56 áreas y 60 centiáreas;, 
linda Este, herederos de Ramón Sep- 
tiem; Sur, Mamerta Mulero; Oeste,. 
Miguel Díez, y Norte, P'ortunato Ca
brera. P'olio 202. Tomo 1034. Fin
ca 693.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Villanueva de San Mancio, 20 de 
febrero de 1969-—Cleto Criado del. 
Rey. '

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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